PROPUESTA DE REFORMA DEL ESTATUTO

DE AUTONOMÍA DE CATALUNYA
[…]

 Este es un Estatuto de personas libres para personas libres. La libertad política que se alcance como país nunca debe ir en contra de las libertades individuales de los ciudadnos de Cataluña, porque sólo es libre de verdad un país donde cada uno puede vivir y expresar suficientes identidades diversas, sin ninguna relación de jerarquía o dependencia entre ellas.

Es por todo ello que el Estatuto establece que:

Primero: Cataluña es una nación.

Segundo: La Generalitat establecida en 1931 nunca ha dejado de existir, en tierra propia o en el exilio, gracias a la tenacidad de nuestro pueblo y a la fidelidad de sus dirigentes.

Tercero: Cataluña, afirmando sus derechos históricos, ha desarrollado y tiene una posición singular en lo que se refier a la lengua, la cultura, el derecho civil y la organización territorial.

Cuarto: Cataluña es un país rico en territorios y gentes, una diversidad que la define y la enriquece desde hace siglos y la fortalece para los tiempos que vienen.

Quinto: Cataluña considera que España es un Estado plurinacional.

Sexto: Cataluña convive fraternalmente con los pueblos de España y también es solidaria con el resto del mundo.

Séptimo: El derecho catalán es aplicable de forma preferente.

Octavo: La tradición política democrática de Cataluña ha subrayado siempre la importancia de los derechos y los deberes, del saber, de la educación, de la cohesión social y de la igualdad de derechos, y hoy, en especial, de la igualdad entre mujeres y hombres.
Noveno: El acceso a los sistemas universales de comunicación, transporte, innovación, investigación y tecnología, así como el desarrollo sostenible, deben ser decisivos para los catalanes.

Décimo: Cataluña, a través del Estado, pertenece a la Unión Europea, comparte los valores y el modelo de bienestar y de progreso europeos y ofrece su amistad y colaboración a las comunidades y las regiones vecinas para formar, desde el Mediterraneo, una eurorregión útil para el progreso de los intereses en el marco de las competencias.

